
13759 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Di
rección General de Servicios, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Jesús Alonso González.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica pa 'a general conocimiento y cumplimiento en sus orjpios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de octu
bre de 19C2, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el re
curso contencióso-administrativo número 188/1981, promovido 
por don Jesús Alonso González, sobre acta de liquidación, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que en los recursos acumulados en estas actua
ciones interpuestos por la representación de don Jesús Gon
zález coi tra la Administración General del Estado, impugnan
do los acuerdos adoptados en 13 y 14 de julio de 1982 por 
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, desestima torios de los recursos de 
alzad i enlabiados contra las resoluciones acordadas en 20 de 
marzo de 1980 por la Delegación Territorial de dicho Minis
terio en Valladolid, con referencia a las actas levantadas en 21 
de mayo de 1979 por la Inspección de Trabajo, debemos de
clarar y declaramos:

1. La estimación parcial de la pretensión formulada por el 
actor, respecto del acta de liquidación número 1.133/1979, por 
falta de afiliación y cotización de los trabajadores don Julián 
Bayón Rodríguez y don Juan Pérez v'illaviejo, a fin de que. 
conforme a lo expuesto en el considerando tercero, se practi
que una nueva liquidación en que se tenga en cuenta que 
también están dados en alta en otras Empresas.

2. La desestimación de la pretensión relativa al acta nú
mero 206/1979, por estar ajustada a derecho la imposición de 
sanción, por infracción de normas sociales; sin expresa impo
sición de las costas procesales.

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

13760 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por 
don Luis Requena Prieto.

De orden delegada por el exce lentísimo'señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento :n sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con lecha 27 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia N- tonal, en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.238, promovido cor don 
Luis Reqi.ena Prieto, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número 43 238, in
terpuesto contra re: Ilición del Ministro de Trabajo v Seguridad 
Social de fecha 17 de febrero de 1982, debiendo confirmar como 
confirmamos el me.icionado acuerdo por su conformidad a de
recho tn cuanto a los motivos de impugnación; sin mención so
bre costas.»

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

13761 RESOLUCION de 16 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se publica el 
Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, para 
la Empresa «Adams, S. A.».

.Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa «Adams, S. A.», recibido en esta Di
rección General de Trabajo con fecha 10 de abril de 1984, sus
crito por las partes el dia 13 de marzo de 1984, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Es
tatuto de los Trabajadores, y articulo 2, b), del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de maiyo, sobre registro y depósito de Conve
nios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»:

Madrid, 18 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial, para la Empresa «Adams, S. A.».
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13762 RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Promotora de Informaciones, S. A.», de ámbito na
cional.

Visto si texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Promo
tora de Informaciones, S. A.« (PRISA), recibido en esta direc
ción General con fecha 13 de abril de 1084, suscrito por las re
presentaciones de la Empresa y de los trabajadores el di a 20 
de marzo de 1084, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1080, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los TVabajadores, y articulo 2 ° y concordantes dél Real Decre

to 1040/1081, de 22 de mayo, sobre Registro v Depósito de los 
Convenios Colectivos de Trabajo, Convenio de ámbito nacional,

Esta Dirección general acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. » Remitir el texto original del citado Convenio al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 17 de abril de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


